
RESOLUCION Nº 072/09 
 
VISTO: 
           La Resolución Nº 126/07 por la que se dispuso dejar a cargo del 
Departamento de Inspectoría de la Municipalidad de Capilla del Monte al 
empleado municipal Sr. Luis Alberto Illanes, legajo Nº 264; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que se ha decidido una nueva estructura funcional para el 
Departamento de Inspectoría municipal; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DEJASE sin efecto la Resolución Nº 126/07, de fecha 18 de 
diciembre de 2007, por la que se dispuso dejar a cargo del Departamento de 
Inspectoría de la Municipalidad de Capilla del Monte al empleado municipal Sr. 
Luis Alberto Illanes, legajo Nº 264; 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE al interesado con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrenda por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 17 de junio de 2009.- 
Firmado:     LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                         INTENDENTE MPAL. 


